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El alumno responderá únicamente a 5 cuestiones en total, bien sea una cuestión de cada apartado, 

o bien 2 de un apartado y las otras 3 de tres apartados distintos. 
Cada una de las cuestiones contestada tendrá una puntuación máxima de 2 puntos. 

 
Apartado A (20 %). 
 
A1 – La importancia de la romanización en la configuración de la cultura española. 
A2 – Las características y consecuencias de los modelos de repoblación en los reinos cristianos.  
 
 
Apartado B (20 %). 
 
B1 – Ordena de mayor a menor antigüedad (puntuación máxima 1 punto): La Malinche – Pactos de 

Familia – Tratado de Alcaçovas – Tratado de Utrecht. 
Define dos de los cuatro términos históricos propuestos en la ordenación cronológica anterior (valor 
0,5 puntos cada uno). 

B2 – Las causas de la Guerra de Sucesión y la composición de los bandos en conflicto.  
 
 
Apartado C (20 %). 
 
C1 – Responde a los siguientes términos históricos (elige 4 de los 5 propuestos, valor 0,5 puntos cada uno): 

• PSOE 
• Simón Bolívar 
• Motín de Aranjuez 
• Sagasta 
• Ley General de Ferrocarriles 
 

C2 – Los orígenes y la evolución del movimiento obrero español durante el siglo XIX. 
C3 – Las consecuencias para España de la crisis del 98 en los ámbitos económico, político e ideológico. 
 
 
Apartado D (20 %). 
 
D1 – El "revisionismo político" inicial del reinado de Alfonso XIII y las principales medidas adoptadas. 
D2 – Los cambios demográficos y sociales de España durante el primer tercio del siglo XX.  
D3 – Las características esenciales de la Constitución de 1931. 
 
 
Apartado E (20 %). 
 
E1 – La organización política del Estado franquista. 
E2 – Las principales actuaciones impulsadas por los gobiernos de Adolfo Suárez (1976-1981) (a aclarar: 
Leyes de Amnistía, Ley de Reforma Política, Pactos de la Moncloa, autonomías). 


